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Revisado el expediente del presente asunto, se pudo observar que el 

Despacho incurrió en un yerro al proferir el auto No. 746 del 31 de marzo 

de 2022, dado que no se debía nombrar Curador Ad-Lítem de las señoras 

CLAUDIA PATRICIA MARIACA VALVERDE y MARIA DEL SOCORRO MARIACA 

VALVERDE, dado que no se había ordenado su emplazamiento, en 

consecuencia, considerando que conforme lo establecido en el artículo 132 

del CGP “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 

legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso” y que las providencias en que se haya incurrido 

en error, pese a estar ejecutoriadas, no atan al juez, se procederá a dejar 

sin efecto el auto en mención. 

 

Frente al tópico, la Corte Suprema de Justicia precisó: “Para superar lo 

precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la jurisprudencia, 

empero de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la 

medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. […]. Bastante se ha 

dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, modificar o 

alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 

providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos, cuando su 

causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro error. Por lo dicho, debe 

atenderse aforismo jurisprudencial que indica que “los autos ilegales no atan al 

juez ni a las partes” y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la 

mentada decisión”2 

 

En virtud de lo anterior, sería el caso designar Curador Ad-Lítem de las 

personas que fueron emplazadas en el auto admisorio de la demanda, sin 

embargo, se evidencia que no se ha inscrito el edicto emplazatorio de la 

señora CLAUDIA PATRICIA MARIACA VALVERDE a la plataforma de Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, ni se ordenó el emplazamiento de los 

                                                           
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
2 CSJ AL406-2021 que reiteró la CSJ AL, 21 abr. 2009, rad. 36407.  
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HEREDEROS INDETERMINADOS DE ERNESTO MARIACA VALVERDE, contra 

quienes también se dirige la demanda, debido a lo cual, por economía 

procesal, se ordenará el emplazamiento de dichos herederos 

indeterminados, así mismo, que, por secretaría, se proceda a efectuar el 

registro del edicto en las plataformas respectivos y, culminado el término 

previsto en el numeral 7, inciso 6, del artículo 375 del CGP, se procederá 

conforme el numeral 83 de la misma norma.  

 

Finalmente, comoquiera que no se ha efectuado en debida forma la 

notificación de los demandados cuya dirección se conoce, considerando que 

se envió la notificación personal de la demanda a la dirección física de 

MARÍA DEL SOCORRO MARIACA VALVERDE, ERNESTO MARIACA 

VALVERDE, MARISA MARIACA VALVERDE, ANA ALICIA MARIACA 

VALVERDE, DEYANIRA MARIACA VALVERDE y ANA ALICIA VALVERDE DE 

MARIACA, cuando ello solo está previsto para el envío por mensaje de 

datos, conforme lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se 

procederá a requerir a la parte demandante para que rehaga todo el proceso 

de notificación a los citados demandados, como lo dispone el art. 8 de la L. 

2213 de 2022 o bajo los lineamientos de los arts. 291 y ss del C.G.P. Así 

mismo, deberá aportar los resultados de la diligencia que adelantó para el 

registro de la medida de inscripción de la demanda, dado que no hay 

constancia en el expediente que esta se haya consumado.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DEJAR sin efecto el auto No. 746 del 31 de marzo de 2022, por 

las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ERNESTO MARIACA VALVERDE, en los términos del artículo 108 del CGP, 

con el fin de que se enteren de la demanda de la referencia y de las 

actuaciones surtidas en el presente trámite. Por secretaría, elabórese edicto 

y publíquese en el Registro Nacional de Personal Emplazadas y de Procesos 

de Pertenencia, durante 1 mes, término en el cual, podrán contestar la 

demanda, de lo contrario, se les designará Curador Ad-Lítem conforme lo 

dispone el numeral 8 del art. 375 del CGP. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se elabore el edicto emplazatorio 

de la señora CLAUDIA PATRICIA MARIACA VALVERDE y que se publique de 

forma simultánea con el que se emita para los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ERNESTO MARIACA VALVERDE, en los términos del 

anterior numeral. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte los 

resultados de la diligencia que adelantó para el registro de la medida de 

inscripción de la demanda y rehaga todo el proceso de notificación a los 

demandados MARÍA DEL SOCORRO MARIACA VALVERDE, ERNESTO 

                                                           
3 “El juez designará curador ad lítem que represente a los indeterminados y a los demandados ciertos 

cuya dirección se ignore”. 



MARIACA VALVERDE, MARISA MARIACA VALVERDE, ANA ALICIA MARIACA 

VALVERDE, DEYANIRA MARIACA VALVERDE y ANA ALICIA VALVERDE DE 

MARIACA, como lo dispone el art. 8 de la L. 2213 de 2022 o bajo los 

lineamientos de los arts. 291 y ss del C.G.P., dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de este auto, so pena de dar por terminado el 

proceso por DESISTIMIENTO TACITO.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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